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Defensa de Jack Mosa
celebra sentencias en
disputa contra Grupo
Jano y da por cerrado el
caso:"El negocio de Pasmar
no es demandar a la
competencia"
Abogado del empresario calificó los fallos de "inéditos" en

materia de libre competencia y criticó a su contrincante.

POR MARTÍN BAEZA

Desde 2014 que los primos
Jack Mosa y Jean Jano estaban
entrampados en una enredada
disputa judicial que inició
cuando el grupo Pasmar, de
Mosa, comenzó las gestiones
para desarrollar el Mall Paseo
Valdivia, a pasos del Plaza de
Los Ríos, de los Jano, históri-

cos operadores de la región.
Estos últimos iniciaron el

juicio, acusando que había fir-
mas falsas en la obtención de
permisos: Pasmar contraatacó
y el caso terminó discutién-
dose en distintas sedes. En
enero, la Corte Suprema dictó
dos sentencias que podrían
dar por cerrado el caso.

Primero, rechazó una in-
demnización de $ 26 mil mi-
llones solicitada por Mosa,
luego de que en 2021, el máxi-
mo tribunal hubiese fallado en
contra de Jano por acusaciones

de competencia desleal. No

obstante, sí ordenó a Jano
pagar las defensas judiciales
de su contrincante, por cerca
de $ 170 millones.

Luego, en otra causa ju-
dicial, ratificó una sanción
impuesta contra Jano por
competencia desleal impuesta
por el Tribunal de Defensa de

la Libre Competencia (TDLC)
-relativa a un juicio en que
Mosa acusó que Jano presentó
acciones judiciales para obs-
taculizar la construcción de su

centro comercial-, que con-
siste en dos multas a beneficio
fiscal: una de cerca de $ 200
millones para las empresas
involucradas y otra de unos
$ 8 millones para el propio
Jean Jano Kourou.

Tras las sentencias, el abo-

gado Nicolás Ubilla, socio de
Litigios del estudio jurídico
FerradaNehme y represen-
tante de Pasmar y Mosa en
la disputa, sostuvo a Dia-
rio Financiero que valoran

"positivamente" los fallos,
porque "ratifican de manera
categórica que el Grupo Jano
cometió una serie conductas
constitutivas de competencia
desleal que le provocaron
perjuicios a Pasmar y a la libre
competencia. Estas sentencias
no solo reconocen el actuar
ilegal del Grupo Jano, sino que
también refuerzan principios
fundamentales de la libre
competencia en el mercado
de centros comerciales en
Valdivia".

El abogado señala que si
bien "hemos sido víctimas de
decenas de acciones judiciales

interpuestas por un mismo
grupo de interés en nuestra
contra, todas las cuales se
han rechazado y en todas
sus instancias, el negocio de
Pasmar no es demandar a la
competencia, sino que, en
este caso particular, seguir
aperturando nuevas tiendas
en el Mall Paseo Valdivia,

El empresario Jack Mosa,
controlador de Pasmar.

El representante legal de Jean
Jano hace una lectura distinta de
las recientes sentencias e insiste

en que hay firmas falsas en la
tramitación de los permisos de

edificación del mall.

a fin de darle más y mejor
acceso a bienes y servicios a
los valdivianos".

Finalmente, el Mall Paseo
Valdivia fue inaugurado en
2022, en medio de la dispu-
ta judicial. "Próximamente
se irán aperturando nuevas
tiendas y se instalarán nuevos
servicios", adelanta Ubilla.
"Esperamos que la compe-
tencia cese en su actuar y
podamos convivir de manera

sana".

Respuesta de Jano
Tras las declaraciones de

Ubilla, el representante del
Grupo Jano, el abogado Oscar
Corvalán, socio de Domínguez
y Cía., insistió a este medio
que "la Corte Suprema re-
solvió que los retrasos son
responsabilidad de Pasmar y
quedó establecido en el proce-

so un peritaje caligráfico de la

PDI de 2018 que concluyó que
las firmas del ingeniero cal-
culista y del ingeniero revisor
del permiso de edificación del
mall de Pasmar eran falsas,
y además que la memoria de
cálculo estaba referida a un
terreno de Puerto Montt y no
al suelo de Valdivia".

Agregó: "Lamentablemen-
te, la Fiscalía Regional de Los
Ríos decidió no perseverar
en la investigación del delito
de suplantación de identi-
dad iniciada por querella del
Grupo Jano, lo que resulta
incomprensible, al igual que
la decisión de un anterior
abogado de mi cliente en un
juicio previo, por competencia
desleal, también con Pasmar,
de desistirse de la solicitud al

Ministerio Público para que
remitiera el referido infor-
me de la PDI a los jueces sin
autorización de Grupo Jano".

Parque solar de Pacific Hydro en Til Til por casi
US$ 400 millones obtiene su aprobación ambiental
La iniciativa incorpora infraestructura de

transmisión, subestación eléctrica y un sistema
de almacenamiento de energía.

POR KAREN PEÑA

Con una inversión de US$ 368
millones, el proyecto parque so-
lar fotovoltaico Don Patricio de
la empresa Pacific Hydro -firma
que cuenta hoy con 719 MW de
capacidad instalada y más de 1.200
MW en construcción y evaluación
en el país- obtuvo su Resolución
de Calificación Ambiental (RCA),
tras ser ingresada la iniciativa al

Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental (SEIA) en diciembre del
año 2023.

La iniciativa, ubicada en Tiltil, en
la Región Metropolitana, permitirá
generar energía eléctrica mediante
el aprovechamiento de la radiación
solar, a través de la construcción,
operación y cierre de un parque
fotovoltaico que contará con una
potencia máxima total aproximada
de 190,7 MWp y un sistema de al-

macenamiento BESS de 200 MW. La
energía generada será transportada
y finalmente inyectada al Sistema
Eléctrico Nacional (SEN) mediante
su conexión a una subestación tap-
off de la línea Nogales-Polpaico.

El proyecto incorpora infraestruc
tura de transmisión, una subestación

eléctrica y un sistema de almacena-
miento de energía.

En concreto, contempla la insta-
lación de 257.000 módulos fotovol-
taicos de 742 Wp cada uno, los que
en conjunto permitirán alcanzar la
capacidad definida en la evaluación
ambiental.

A esta infraestructura de genera-

ción se suma la construcción de la
subestación eléctrica Don Patricio,
42 centros de transformación, una

canalización subterránea que conec-
ta los centros de transformación con

la subestación, así como un sistema
de baterías de almacenamiento de
energía (BESS) con sus respectivos
sistemas de conversión de potencia.

Además, el proyecto considera
la construcción de una línea de alta
tensión para enlazar la subestación
Don Patricio con su homóloga de la
línea Nogales-Polpaico, aseguran-
do así la evacuación de la energía
generada hacia el Sistema Eléctrico
Nacional (SEN).

Luis Arqueros, executive manager,
Commercial, Development & New Bu-
siness de Pacific Hydro, indicó que
la aprobación ambiental del Parque
Solar Don Patricio contribuye "con
energía limpia y renovable para el
país" y que "con esta resolución
favorable, podemos avanzar hacia
las siguientes etapas del proyecto".

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/02/2026
  $2.837.876
  $5.442.800
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
      52,14%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 6


